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Acta nº 1/2021 de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro 

Fecha: 

15/1/2021 

 

Lugar donde se celebra: 

Reunión a través de 

videoconferencia 

Hora de comienzo: 

12.00 

Hora de finalización: 

13.30 

Presidente: 

D. Julián Ramajo Hernández 

Secretario: 

D. Pedro Rivero Nieto 

Relación de asistentes: 

• D. Julián Ramajo Hernández. Decano. Presidente CCC. 

• D. Pedro Rivero Nieto. Responsable SAIC. Secretario CCC. 

• D. Juan Vega Cervera. Coordinador/a de la C. de Calidad de GECO 

• Dª.  Montserrat Retamar Pozo. Coordinador/a de la C. de Calidad de GADE 

• D. Francisco J. Hierro Hierro. Coordinador/a de la C. de Calidad de DRLRH 

• Dª.  Lourdes Moreno . Coordinador/a de la C. de Calidad del MUCCSSJJ  

• Dª.  Teresa Fernández Núnez. Coordinador/a de la C. de Calidad del MUI EGCI 

• D. Angel Vila Morillo. Representante de los alumnos  

Invitada: Maria Angeles García César 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 

• Dª. Clementina Galera Casquet. Coordinadora c. DE Calidad de MUDMk.  

• D. Francisco J. Miranda González. Coordinador/a de la C. de Calidad del MUCeI 

• D. Javier Castelló Pajares. Representante de los alumnos 

• D. Francisco J. Miranda González. Coordinador/a de la C. de Calidad del MUCeI 

• D. Juan Cuevas Rodriguez. Administrador del Centro. 

• Pendiente nombrar representante de PAS. 

Orden del día: 

1. Reconocimientos de créditos de diferentes convocatorias y estudiantes. Documentación 

aportada: 

1.- Convalidaciones manuales curso 2019/2020. 

2.- Convalidaciones 2020/2021 

2. Otros aspectos de funcionamiento de Comisiones de Calidad del Centro. 

Acuerdos adoptados del orden del día: 

Sobre el Punto1.  

Acuerdo 1. Ratificación de los reconocimiento de créditos de diferentes convocatorias y 

estudiantes. Se aprueba por unanimidad el listado de convalidaciones que se aporta en anexo1 
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referido a las convalidaciones de curso 2019/2020 y de 2020/2021. 

 

Acuerdo 2. Se revisa el procedimiento general a seguir para futuros reconocimiento de 

créditos: 

-1.- Desde la Secretaría del Centro se remite a Departamentos responsables las solicitudes de 

reconocimiento de créditos. 

- 2.- Los Departamentos remitirán al profesor/a coordinador de las asignaturas implicadas en 

el reconocimiento de créditos para su valoración. 

- 3.- El Departamento remite a la Secretaría del Centro respuesta justificada en el plazo de 10 

días a la solicitud de reconocimientos. 

- 4.- La Secretaría del Centro remite a la Comisión de Calidad del Centro para su ratificación. 

- 5.- Tales reconocimientos pasan a formar parte de las tablas de reconocimientos 

automáticos. 

 

Acuerdo 3.- En la ratificación presentada en el presente acuerdo se decide que no pasen a 

formar parte de la tabla de reconocimientos automáticos al no haberse realizado el trámite del 

Departamento.  

 

Sobre el Punto2.  

 

Acuerdo 4.- Se solicita al Área de Métodos cuantitativos la sustitución del profesor Marcelino 

Sánchez Rivero en la Comisión de Calidad de Economía por otro integrante del área en dicha 

Comisión. 

Acuerdo 5.- A partir de la solicitud realizada por Vicerrectorado de Calidad y Estrategia. Se 

solicita a la Comisión de Calidad del Máster Universitario de Investigación de Economía 

Gestión y Comercio Internacional que debe nombrar Secretaría/o de la Comisión no pudiendo 

ser la persona que tiene la responsabilidad de la coordinación de dicha comisión. En caso de 

que ninguno de los representantes quieran asumir dicha responsabilidad será realizado sorteo 

para su asignación.  

Acuerdo 6.- Se solicita al representante de estudiantes que se hagan nuevos nombramientos 

en los casos que sea necesario de representantes de estudiantes en las Comisiones de Calidad 

del Centro. 

Acuerdo 7.- Se solicita al Administrador del Centro que se nombren representantes del PAS 

en las Comisiones de Calidad que así sea necesario.      

. 

  

 



 

ACTA nº 1/2021 

 

Comisión de Garantía de Calidad de la 
Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales 

 

Página 3 de 6 

 

 

 

 

Fecha de Aprobación:  

20/1/2021 

  

Firma el secretario/a: 

 

 

 

 

 

Fdo. Pedro Rivero Nieto  

Visto bueno del Presidente: 

 

 

 

 

Fdo. Julián Ramajo Hernández 

 

 

ANEXO 1.- listados de reconocimiento de créditos. 

 

- Listado convalidaciones UEX Manuales Curso 20/21.  
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- Convalidaciones Manuales 19/20. 
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